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' PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S; M. el Rey D-, Alfonso XIII (que 

Dioi guarde), S. M, la Reina Doña Vic- . 
(tris Eugenia y 88. A A, RR. el Prin- 
elpe de Asturias é Infantes, continúan 
iin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Mayo) 

SECCIOS PBOVmOUL
Núm. 1164 

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El io t r ic id a d . —Hab endo solicitado 
D. Juan Alcina Llobera, en concepto 
de Director Gerente de la Sociedad 
«nómina «La Propagadora Balear de 
Alumbrado» la autorización necesaria 
para ampliar la Central eléctrica que 
posee en Inca, con otro motor y otra 
dinamo, con objeto de poder atender 
á Ion aeivicios de alumbrado de las 
poblaciones de Inca, Mancor, Selva, 
Qaimari, Buger, y Oampanet que 
actualmente utilizan ya el fluido de 
dicha Central; se pone en conocimiento 
de las corporac/ones y particulares, 
señalando un plazo de treinta dias 
contados desde su publicación en el 
Bo l k t in Of ic ia l  para admitir las 
recantaciones á que haya lugar, que» 
dando de manifiesto el proyecto y expe
diente en la Jefatura de Obras Públicas 
(calle del Temple n.° 5 piso 1.°) en cum
plimiento de lo d’spues o en el art. 16 
del Reglamento reformado para insta
laciones eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, acompañándose, además, á conti- 
buación, la nota formulada por el Inge
niero Jefe déla provincia, de que trata 
^mencionado articulo ampliada de con
formidad c q x i lo ordenado por la Direc
ción General de Obras públcas en 5 de 
Julio de 1913. ♦

Palma 8 de Mayo de 1917. 
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Mm <i que cita en él anuncio anterior 
D, Juan Alcina Llobera, vecino de la

Ciudad de Inca y Director Gerente de 
** Sociedad anómina «La Propagadora 
Balear de Alumbrado» solicita la am- ; 
PUación de la citada Central, en el sen- 
bdo de aumentar en 130 caballos la , 
actual potencia, disponiendo el motor 
®U forma para poder utilizar gás pobre 
6 gAs rico, según convenga. Se instalará 
también un alternador trifásico de 125 ■

V. A. El motor y alterador se mon y 
toán con todos los accesorios corres- ? 
Endientes,

La ampliación que solicita solo afecta • 
*1 recinto de la Central, no solicitándo- ¿

se obra alguna en la red de distrbucíón 
y, por tanto, no se pide servidumbre 
forzosa de paso de corriente.

Palma 8 de Mayo de 1917.—El Inge
niera Jefe, B, Calvet,

Núm. 1186
Secretaria.—Negociado 2*

Circular
Habiendo sido devueltos por la Al

caldía de esta Capital, los cert fleados 
de talla y reconocimiento referentes al 
mozo Damián Barceló Garriga, que me 
remitió el Sr. Cónsul General de Espa
ña en Argel, con oficio feche 31 de Mar
zo último, recibido en este Gobierno el 
día 4 del actual, por no haber sido alis
tado en esta Capital dicho individuo ni 
figurar su nombre en las listas de va
rones, y con el fin de evitar los perjui
cios que le puedan ocasionar al intere
sado, por la presente se pone en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes, á fin de 
que se sirvan reclamar dichos docu
mentos que por ignorarse el pueblo á 
que pertenece se hallan detenidos en 
este Gobierno, si por algún Ayunta
miento de esta provincia se hubiera 
alistado el citado Damiáu Barceló Ga- 
rriga, residente en Argelia.

Palma 11 de Mayo de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines

Núm. 1175 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEá&KS

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

An u n c io ,—Ouartae subastas de pro* 
duc^s proceden es de una cortas frauda- 
len a.—No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la tercera subasta 
de once trozadas y ramaje de pino pro
cedentes de la corta fraudulenta efec
tuada en las partidas «Plana Forana» 
«Peñal Gros» y «Comellá des Tir» del 
monte «Comuna de Biniamar» de Selva 
denunciada por la Guardia civil el 23 
de Diciembre último, en atención á lo 
dispuesto en los artículos 5,° y 9.® del 
Reglamento para el régimen de la Sec
ción facultativa de Montes de fecha 14 
de Agosto de 1900 y á propuesta del 
Ayudante de la provincia, he acordado: 
que se celebre cuarta subasta de dichos 
oroductos en la Alcaldía de Selva, á 
ios diez días cornados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á 
la hora de las doce y bajo el tipo de 
tasación de veinte y una pesetas.

Las demás condiciones que regirán 
en la subasta, son las que se indican en 
el anuncio de las primeras y segundas, 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 7835 del 15 de Marzo último.

Del resultado de la misma darán 
cuenta el mismo dia que se celebre, el 
Alcalde y la Guardia civil de Selva, á 
esta Delegación y á la Ayudantía de la 
provincia, A esta última oficina parti

cipará también el Alcalde la aprobación 
definitiva del remate por el Ayunta
miento.

Palma á 10 de Mayo de 1917,—El 
Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm, 1138
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 1.® de Julio de 1917 el 

cupón número 63 de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
inscripciones nominativas de igual ren
ta, el cupón número 32 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud déla ley de26 de Junio de 1908, 
y el cupón n.° 104 de la deuda al 4 por 
100 exterior, la Dirección general de la 
Denda y Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903 y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el dia 1 0 
de Junio próximo se reciban por esta 
Delegación de Hacienda, sin limitación 
de tiempo, aunque sí sin perjuicio de 
atenerse á lo dispuesto en el art. 26 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior, exterior y amor
tizable, y las inscripciones nominativa! 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Estab ecimientos de Beneficencia, é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta provincia 
observándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que en ante- 
terioras vencimientos, asi que las que 
se citan en la Circular de 30 de Marzo 
de 1915 en cnanto al cupón de la deuda 
exterior ai 4 por 100, haciendo presente 
que los títulos amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su reem
bolso.» Fecha y firma del presentador; 
y llevará unidos dichos valores los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesados.

Palma 9 de Mayo de 1917.—El Inter
ventor de Hacienda,—P. S,—Juan Ga- 
mundí,

Núm. 1170
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado Ejecutiva
Anuncia.—Por el presente se hace 

constar que con esta fecha se remite 
por esta oficina una comunicación al 

: Sr. Alcalde de la Villa de Buñola reite- 
rándoie otra de fecha 26 de Abril último 
en la que se le reclamaba una certica- 
ción de los ingresos que ha tenido el 
Ayuntamiento de su presidencia desde 
el dia 3 de Marzo del actual año.

También se le remite un oficio para 

que sea entregado al Sr. Depositario de 
la expresada Corporación ordenándole 
que dentro del plazo de tres dias ingre
se en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia el importe del 66 por 
100 correspondiente á la cantidad total 
de los ingresos que ha tenido el Ayun
tamiento de dicha Villa desde el dia 3 
de Marzo último.

Lo que en cumplimieto á lo previnido 
en el articulo 46 del Reglamento para 
el procedimiento económ’co adminis
trativas y para que no puedan alegar 
ignorancia se notifica al Sr. Alcalde á 
los efectos procedentes.

Palma 9 de Mayo de 1917.—El Teso
rero, Raimundo Montis.

Núm. 1173 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1917
La Comisión de Hacienda propone * 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante* 
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, A saber:

Cap. 1.®—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.®—Policia de Seguri
dad. ,

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. , 

Id. 4Instrucción públi
ca. ,

Id. 5 °—Beneficencia. .
Id. 6.®—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca, ,
Id. 8.°—Montes. ,

. Id. 9.®—Cargas, , 
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. , 
Id. 11.—Imprevistos. .

’ Fewtae

9.790*88

8.825'08

16.332*70

6.352*91
2.379*16

14.849*33

2 856*00
>

33.430*69

24.444*44
988*38

Total. . 120.249*52

En Palma á 7 de Mayo de 1917.— 
Aprobado. -Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Nicolás Alemañy,—El Secretario, Be# 
nRo Pona.

Núm. 1145
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o ,—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Francisco Ripoll y Magra- 
ner pidiendo permiso para instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuer
za en la casa sita en el camino de Bu- 
ñola destinado á la industria de abonos 
químicos, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B, O, de esta pro
vincia, á efectos de reclamación,

Palma 8 de Mayo de 1917,—Ei Al
calde, Nicolás Alemañy.

M.C.D. 2022
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Núm. 880

COMISION PROTINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de Febreero del ano 1917.

OONOEPTOB.
UNIDAD 1

d
Tipo

.•dejorea- 
w, do uni- 
adM, de ma
terial y de 
tniportei

•RECIO

PeMUi

DÍPORTl I

Peseta» 1

Oosa Misericordia
Oficial cantero, de 1.* . . •
Id. albañil, de 1.* . . •
Id. id. de . ........................................
Peón id. de mano, de 1.* . •
Yeso..................................................
Mortero de cal..................................
Cal viva...........................................
Cemento del país. . . • •
Id. Portland , , , • •
Arena del «Carnatge» . . •
Sillares «marés del Coll d'en Re

basa a». . . . • •
Azulejos blancos de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0'25. 
Carburo................................... .........
Sifón de gres....................................  
Barreños.................................. .........
Transporte de escombros. . «

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Id.
Id.

Metro cúbico 1

Id.
Metro cuadrado 

Id.
Kilógramo 

Uno
Id.

Metro cúbico

6'00 
23'00 
20'00 
42'00
7'20 
2*40 
320

13'20 
0*25
0'667

0*333 
4*56

• 5'62 
2'00 
300 
4*00 
3'333

3*25 
3'25
3'00 
2'25 
1'45 
l'CO 
1'72 
1'50

10*00 
3*18

8'16 
3'90 
1*36 
0'76 
2*50 
0*20 
0'60

19*60 
74 76
60 00 I 
94'60
10'44 I 

2*40 I 
6*50

19*8C« 
2*50 I 
2*12

2*72
17*78 
7'69 
1*60 
7*60
0'80 
2*00

Suma. . . •
331*4(

Hospital
Oficial albañil, de 1.a . • 
Id. id. de 2.* . . . .
Peón id. aventajado. . .
Id. id. de mano, de 1.a . •
Yeso.........................................
Id. blanco................................
Mortero ae cal. . • •
Id. viva. . . • •
Cemento del país . • •
Id. Portland. . . •
Grava de la Riera. . •
Arena del «Carnatge» . .
Piedra machacada. . • ■
Losetas «marés de llivanya». 
Azulejos blancos de Valencia, 
Id. encarnados id, superiores, 
Baldosas hidráulicas del país, 
Id. exagonales grandes. .
Ocre..........................................
Almagre..................................
Tejas árabes grandes . .
Haces de cañas. . • •
Transporte de escombros. •

•

•
•

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

Hectólitro 
»

Hectólitro 
Qu ntal métrico 

Id. 
Id. 

Metro cúbico 
Id.
Id.

Me ro cuadrado 
Id.
Id. 
Id. 

Docena
Kilógramo 

Id.
El ciento 

Uno 
Metro cúbico

24'00 
24'00 
17'00
44 00
11'20

»
8'00
6*40

26'00
0 75 
1*00 
1*333 
1*00 
7'80 
6'72 
1*92 
800

10*00 
2*00 
1*00 
3'00 
5'00
9*333

3*26
3*00 
2'50 
2*26 
1*46

»
1*00 
1*72 
1'50

10*00 
5*30 
3*18 
2'76 
0'80 
3'90
6*20 
3*76 
1'26 
0*60 
0'60
6 60 
1'25 
0*60

78*00 
72'00 
42'60
99 00 
16'24
7*50 
8'00

11*01 
3900

7*60 
6 30 
4*24 
2*75
6'24

26'21
9*98 

30'00 
12*60

1*00
0*60

19'60
6*26
6*60

Suma. • • 610*82

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a . .
Peón id. aventajado. . .
Id. id. de mano, de 1.a .
Yeso..........................................
Id. blanco................................
Mortero de cal. . • •
Cal apagada. • • •
Cemento del país . • •
Losetas «marés de llivanya».

e

1

Jornal 
Id. 
Id.

Hectólitro
»

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Metro cuadrado

10*00 
10*00
7'00 
6*60

»
8*10 
1*60 
0'15 
3*12

3*00 
2*60 
2*26
1*46

»
1*00 
1*26 
1*60
0*80

30*00 
26'00 
16*75
8*12 
2'60 
8*10 
2*00
0'22 
2'60

Suma. . . •
94*19

Oasa-Oonsutado 
Oficial albañil, de 1.a . .
Peón id. de mano, de 1. .
Yeso  
Cal viva. . • • •
Cemento del país « ‘ •
Grava de la Riera. • •
Arena del «Carnatge» . .
Sillares «marés de Son Veri». 
Baldosas de cemento del país, 
Escobillas................................  
Cántaros.................................. 
Transporte de escombros. •

1
Jornal 

Id. 
Hectólitro 

Quintal métrico 
Id.

Metro cúbico 
Id. 
Id.

Metro cuadrado
Docena 

Uno 
Metro cúbico

48'00 
62'00
40*80 
19*20
40 00

1'00
2*335 

12'66' 
30'00

2'25 
2*00
8*66'

5*25 
2*26 
1*45 
1*72 
1*60 
6*30 
3'18 
9'60 
1'26 
0*90 
0*26
0*60

16600
13960
69'16
33 02 
60'00
6'30
7*42

121*60
37 50

2-02
0*50
6*20

Suma. • 627*22

Suma total, . . « • . . । • • • • • • • . 1663*63

Núm. 1169
Don Nicolás Alemañy y Pujol, Alcalde dé 

la M. I. N. y L. ciudad de Palma, capi
tal de las Baleares
Hago saber: que á instancia del mozo 

Bartolomé Coll Tailor perteneciente al 
reemplazo del actual año, alistamiento 
de esta Capital, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en ave 
riguación del paradero de su padre 
Francisco Coll y Amengual, de cin
cuenta y cinco años de edad, de oficio 
curtidor, estatura alta, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, barba regular, 
sin señas particulares, cuyo individuo 
se ausentó de esta capital hace mas de 
diez años, sin que desde aquella fecha 
se tenga noticias de él é ignorándose 
por completo su paradero.

Y á los efectos prescritos en el articulo 
145 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercito, se publica el 
presente edicto en el Bo l r t in  Of ic ia l  
de esta Provincia y Gaceta de Madrid, 

Palmad de Mayo de 1917.-El AL । calde, Nicolás Alemañy

Núm. 1144
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Mayo de 19x7
Distribución de fondos por capítulog 

que para satisfacer Jas obligaciones 
de dicho mes, acuerda este *
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap.

Id.

Id.

l .°—Gastos del Ayun
tamiento. .

2 .°—Policía de Seguri
dad, .

3 .°—Policía urbana y 
rural. .

Id, 4,•—Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.°—Beneficencia muni
cipal. .

Id, 6.e—Obras públicas. .
Id. 7.e—Corrección pública 
Id, 8.•—Montes. .
Id, 
Id.

Id.

9 .°—Cargas. .
10 .—Obras de nueva 

construcción. ,
11 .— Imprevistos. .

Total.

Ayunta, 
art. 155

3.043'98

1 067*2?

4.196*34

1.337'94

1.420*98
1.098*86

458*67

7.203*80

1.260'00
300'00

. 21.372'33
Núm. 1160 I =:W3K**

Hago saber: que á instancia del mozo ^Acordada por el Ayuntamiento en 
Francisco Forteza Bonnin perteneciente alón de 2 de Mayo de 1917. El Secre. 
al reemplazo del actual año, alistamien- I tarlo, Santiago Maspoch. V. B. El 
to de esta Capital, se ha instruido ex- I Alcalde Presidente, P. A., Pedro Poní 
podiente ante este Ayuntamiento en I bitjes. 
averiguación del paradero de se her
mano José Forteza Bonnin, de treinta
y cuatro años de edad, profesión car
pintero, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba cerra 
da, sin señas particulares, cuyo indivi
duo se ausentó de esta Capital hace 
mas de diez años, sin que desde aquella 
fecha se tenga noticia de él é ignorán
dose por completo su paradero.

Y á los efectos prescritos en el articu
lo 145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito se publica el 
presente edicto en el Bo l r t in  Of iO’AL 
de esta Provincia y Gaceta de Madrid.

Palma 5 Mayo de 1917.*El Alcalde, 
Nicolás Alemañy.

Núm. 1161
Hago saber: que á instancia del mozo 

José Pons y Escanellas perteneciente al 
reemplazo del actual año, alistamiento 
de esta Capital, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en averi- 
gnación del paradero de su hermano 
Francisco Pons y Escanellas, de edad 
de 38 años, de oficio carpintero, estatu
ra regular, barba regular, ojos negros, 
sin señas particulares, cuyo individuo 
se ausentó de esta Capital hace mas de 
diez años, sin que desde aquella fecha 
se tengan noticias de él ó ignorándose 
por completo su paradero.

Y á los efectos prescritos en el ártica-

Núm. 1182 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Aprobado por este Ayuntamiento en 

ses ón de seis de los corrientes uu pro
yecto de transferencia de crédito para 
el ejercicio actual previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se anuncia su ex
posición al público en la Secretaria de 
esta Corporación municipal, por el tér
mino de quince dias, contados desde el 
siguiente al de Ja inserción de este 
anuncio en el B- O. de la provinca, du
rante enyo plazo serán admitidas las 

«n «1 noiicTiN Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del arti- I reclamaciones que se formulen y trans- Y se publica en el b o l it in  vnux CUvu F j curtido quesea, nínguda será aten-
culo 125 de la vigente ley provincial. I d¡dai

Palma 26 de Marzo de 1917,-El Vicepresidente accidental, Ignacio Rlquer. Andraitx 8 Mayo de 1917.-E1 Alcal- 
_Il Secretario, Miguel Font. de, Bartolomé Enseñat.-P. A. del A.

■ I —Jaime Valentí, Secretario.

Núm. 1168 
ALCALDIA DE PETRA

Fijadas definitivamente las cuentai 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1916 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha 
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir Jas re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Petra á 22 de Abril 1917.—El Alcal
de, Cárlos Horrach.

Núm. 1180
AYUNT.* DE VILLAFRANCA

Anuncio.—En el corral común de esta 
villa se halla detenida una muía da 
unos siete palmos tres cuartos, pelo 
castaño, de edad ignorada, y si á loi 
tres dias siguientes de publicado en el 
B. O. este anuncio no se presenta el 
que acredite ser su dueño, será vendida 
en pública subasta.

Villafranca 8 Mayo de 1917.—El A • 
calde. Antonio Gayá.—El Secretario 
interino Antonio Gomis.

lo 145 del Reglamento para la aplica- | -----
ción de la vigente Ley de Reclutamiento 1 Núm. 1181
v reemplazo del Ejercito se publica el | ' 0
presente edicto en el Bo l it in  Of ic ia l  I AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY0 
de esta Provincia y Gaceta de Madrid. I Anuncio.—Formados los reparttmieo* 

Palma 5 de Mayo de 1917,—El Alcal- I tos «Sustitutivo de Consumos» y «Gene- 
de, Nicolás Alemañy. | ral para cubrir el déficit» del corriente

afio, estarán expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días hábiles á contar desde el ai* 
guíente al que se publique este anuncie 
en el B. O. de la provincia en cuyo pe* 
rio do se comunicarán en dicha oficio1 
las operaciones á todo interesado que *°
solicite. p,

Lluchmayor 9 de Mayo de 1917, 
Alcalde Presidente, Lorenzo Oirerol.

Núm. 1184
AYUMTAMIENTO DE MANADOS
La cobranza del primer semes^ 

del reparto sustituivo de consumos d 
esta localidad y la del general P*r* 
cubrir el déficit del presupuesto forte®* 
dos para el presente año, permanecer 
abierta durante los dias 12 al 25 d 
presente més ambos inclusives, en 1
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. ¿el Recaudador calle de Amer 

C, desde la hora de las siete A las 

^íi'aue se hace público por medio de 
L edicto para conocimiento de los res

interesados.
P10 Mayo de 1917.-E! Alcal
de, F. GomUa'

Núm. 1088
^UNTAMIENTO DE FORMENTEBA 
fi.ra definitiva de Concejales y Con 
L ribuventes con derecho á la elección 

de Compromisarios para Senadores,

' Señores del Ayuntamiento
n Bartolomé Ros Torres
U' Bartolomé Mayans Riera

José Berra Mari 
Bartolomé Mayans Tnr 
Vicente Oastelló Riera 
Fraocieco Riera Mari 
Antonio Costa Boned 
Jaime Juan Gunsch 
Juan Mayans Guasch 
Jaime Vertiera Mayans

Mayores Contribuyentes 
Juan Castelló Oastelló 
José Cardona Castelló 
José Castelló Torres 
José Escande!! Ferrer 
Jaime físcandell Castelló 
Jaime Ferrer Mayans - *
Bartolomé Ferrer Tur 
Vicente Guasch Mayans 
José Juan Eacaudell 
Bartolomé Juan Ferrer 
José Mayans Juan 
José Mári Mayans 
Vecente Mayans R'era 
Bartolmé Mayans Tur 
Francisco Mayans Tur 
Mariano Mayans Tur 
Marianq Riera Ferrer 
José Suñer R era 
Carlos Tur Ferrer 
José Tur Serru 
Vicente Tur Ferrer

‘ Juan Tur Ferrer 
Juan Tur Mayans 
Vicente Cardona Castelló 
José Oastellé Juan 
Vicente Juan Juan 
Juan Mayans Costa 
Juan Mayans Mari 
Bartolomé Mayans Tur 
José Riéra Mari 
Vicente Torres Escandell 
Juan Torres Mayans 
Juan Ferrer Ferrer

'José Berra Mari 
Juan Mayans Tnr 
Bartolomé Mayans Juan 
Miguel Escandell Ferrer 
Pedro Juan Mayans 
Pedro Mayans Mari 
Juan Mayans Riera 

Fórmentela 1.’ ñe Abril da 1917
El Alcalde, Bartolomé Ros. - P. A. del 
A-Vicente Medina, Secretario.

Nám. 1102
Donjuán Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Certifico: que la sala de Justicia de 

«ata Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte diapositiva 
del mismo, es del tenor siguiente.

húmero ocho.-Palma veintiocho de 
Abril de mil novecientos diez y sie^e. - 
8*n ei testimonio de ae’naciones obran
tes en los autos juicio declarativo de 
Dienor cuantía seguido por D. Antonio 
FeUu y Ohver contra D.e Enriqueta 
^eliu y Boda, después ejecución de 
•eotencia seguida por D.* María To- 
tfena y Gelabert en concepto propio y 
^tno legitima representante de su hijo 
menor de edad D Antonio Feliu y To- 
trens contra los herederos desconoci
dos de D.a Enriqueta Feliu y Roda ha
biendo comparecido en las mismas di- 
^Kencias D. Salvador Ros y Ramonell: 
t^timonio que fué presentado en virtud

apelación interpuesta por doña Ma- 
tta Torrens en el concepto que usa, y 
•dmitido en un solo efecto, del auto 

: diez y siete. — Gabriel Fuster. —Ante i 
mi, Juan Bestard.

" s
Núm. 1177

Juagado de primera Instancia de Inca i 
An u n c io ,—Por el presente se hace I 

saber que en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 31 de la Ley del Jurado 
de 20 Abril de 1888, queda señalado 
el dia veinfe y seis del actual á las once 
horas y en el local de este Juzgado, 
para proceder al sorteo de los seis Vo 
cales que bajo mi presidencia han de 
constituir la Junta de este partido, con
forme dispone el citado artículo,|

Inca siete de Mayo de m:l novecientos 
diez y siete.—El Juez de 1.a instancia, 
Ignacio de Lecea.—El Secretario de 
Gobierno, Miguel Sampol,

Núm, 1166
CEDUIA DE REQUERIMIENTO
EV lus autos juicio voluntario de I 

testamentaria de D. Salvador Llabrés 
y Castañer y Doña Bárbara Mayol y 
Sureda, á solicitud de D. Jaime Esca- 
nellas y Llabrés, representado por su 
procurador D. Franc seo Pizá, se ha 
dado ía providencia que es como si
gue: «Palma cinco Mayo mil novecien 
tos diez y siete.» Conforme se solicita 
en el escrito de que se da cuenta, para 
cubrir la suma de mil ochocientas trein
ta y nueve pesetas setenta céntimos, 
mporte de la tasación de las costas 

causadas en éstos autos de testamentaria 
de D. Salvador L abrés y Castañer y 
D a Bárbara Mayol-y Sureda y la de 
setecientas cincuenta pesetas que se 
fijan como importe de costas posterio
res, requiérase á loa diferentes intere
sados en dichos autos, para que dentro 
de diez días consignen en mesa del Juz 
gado, la cantidad que en proporción á 
lo que se les ha adjudicado, les corres
ponde satisfacer por razón de costas, ó 
sea: á D Jaime, D.a Francisca y Doña 
Margarita Escanellas y L'abrés, como 
representantes de su madre D.* Cata
lina L'abrés y Pi, la suma de doscientas 
treinta y cinco pesetas, cuarenta y tres 
céntimos, cada uno; á D.a Bárbara, do 
ña Magdalena, D a Matilde, D. Salva
dor, D. Guillermo y D a Juana Llabrés 
y Vaquer, en representación de sus 
padres Guillermo y Magdalena, doscien
tas treinta y cinco pesetas cuarenta y 
tres céntimos cada uno; y á D. Salva
dor y D.a Bárbara Llabrés Rubi, en re
presentación de su padre D. Pedro José 
y D a Josefa, igual cantidad de dos 
cientas tre nta y cinco pesetas, cuaren
ta y tres céntimos cada uno, bajo aper
cibimiento de apremio si no realizaren 
la acordada consignación, cuyos reque
rimientos se practicarán personalmente 
al nombrado D, Salvador Llabrés y 
Rubi, y respecto de los demás interesa
dos de ignorado paradero, al Sr, Fis
cal en representación de los mismos, y 
por medio de cédula que se fijará en el 
lugar público de costumbre é insertará 
además en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. Lo mandó y firma el Señor 
Juez; doy íe=Rub o=-Ante mi, Guiller
mo Vidal,

Palm» cinco Mayo mil novecientos 
diez y siete.—Guillermo Vidal,

Núm. 1167
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ Municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto y mediante 

proveído de hoy fecha, recaído en los 
autos ju cio verbal civil, instado por 
Martina Oerdá Fornés, viuda, domésti
ca, mayor de edad, contra los herma* 

, nos José y Francisco Fuster y Picó, y 
I Catalina Picó Picó viuda y en concepto 
! de representante legal de su hija menor 
i María Fuster Picó .os tres mayores de 

edad y vecinos todos de esta villa, éx- 
cepto el José, que lo es de ignorado 
paradero, para que dichos demanda
dos como herederos legales de su co« 

' mun padre Andrés Fuster Bonnin, sean 
' condenados con c >Bias A pagar á xa

Cejdá la suma de ciento setenta y nue

que dictó el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad en diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos diez por el que se 
resuelve no haber lugar á reponer la 
providenca de treinta de Abril enton
ces último y que se esté á lo que en la 
misma se dispone, imponiéndose á la 
parte recurrente las costas del inci
dente.—Se tiene por abandonada la 
instancia y por firme la resolución ape 
lada, declarándose de cargo de doña 
María Torrens y Gelabert en los con
ceptos que usa las costas de la instan • 
cía caducada. Comuniqúese este aum 
al Juzgado de primera instancia por 
medio de la oportuna certificación. No 
habiéndose justificado que D.6 María 
Torrens esté habilitada para litigar co
mo pobre, reintégrese con arreglo al 
timbre correspondiente el papel de ofi
cio usado por su parte. Y para su no
tificación á los interesados que no han 
comparecido pub'íquese el encabeza
miento y parte dispositiva de este auto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia Lo acordaron y firman los Señores 
anotados a continuación en Sala de Jus
ticia de esta Audiencia, da que certifi- 
CQt—Domingo Divar.—Isidro Liesa. 
Rafael Pineda Roig. — JuanJ. Santu- 
rio,—Francisco Alcon,—Juan Alcover, 
Secretaro.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presenté certificación 
en Palma á treinta de Abril de mil no
vecientos diez y siete.—Juan Alcover,

Núm. 1185
D. Gabriel Fuster Valenti, Jue^ municipal, 

‘encargada accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
En los autos procedimiento sumario 

establecido en el articulo ciento treinta 
y uno de la vigente Ley hipotecaria que 
se siguen ante ti cho Juzgado y Secreta
ria de D. Juan Bestard, por el Procura
dor D. Pedro Ferrer á nombre de don 
Manuel Fioi y Miró contra D. Antonio 
Marti y Frontera vecino de Soller, sobre 
pago de tres mil seicientas pesetas, in
tereses y costas, se ha acordado proce
der á la subasta anunciándose el remate 
con veinte dias de antelación al señala 
do, la siguiente finca especialmente hi
potecada.

Una suerte de tierra, campo y na
ranjal, con casa, nória y estanque de
nominada Bmibasi, pago de igual nom
bre, de cabida aproximada una hec 
tárea sesenta áreas, lin iante por Nor
te con tierra de herederos de Catalina 
Marroig y con otra de los de Bartolomé 
Oliver y Ozonas, por Sur con la de los 
de Vicente Magraner y con otra de Ga
briel Alberti, por Este con la misma de 
Aiberti y con camino que conduce á 
Fornalutx y por Oeste con tierras de 
Juan Arbona.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia doce de Junio próximo y hora de 
las once, ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones;

1 .® Servirá de tipo para la subasta, el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es de veinte mil pese
tas y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior á dicho tipo. ,

2 * Los licitadores, á escepción del 
acreedor y los demás acreedores á que 
se refiere la regla quint de dicho arti
culo deberán consignar en el Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efec 
to, #1 diez por ciento del tipo de la su
basta para poder tomar parte en la 
misma,

3 .a Que los autos y la certificación : 
del Registro de la propiedad á que se 
refiere la Regla cuarta estarán de ma
nifiesto en la Secretaria, para poderlos 
examinar los que quieran tomar parte.

4 .a Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon

' sabilidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio údl remate,

Palma siete Mayo de mil novecientos

ve Desetas, que el causante le era en 
deber, según resguardo firmado de fe
cha veinte Enero de 1912, con mas sus 
intereses legales de ¡a expresada suma 
v A partir desde la citada fecha de 
veinte Enero 1912. Se cita por medio 
del presente al demandado José Fuster 
Picó de ignorado paradero, para que 
el diez y ocho próximo y hora de las 
nueve comparezca ante este Juzgado, 
P. Constitución para la celebración del 
solicitado juicio, en la inteligencia que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, pues 
asi queda mandado para los fines inte
resados. , .

Muro cinco Mayo de mil novecientos 
diez y siete.—Juan Sabater.- Gabriel 
Pujol, Secretario.

Núm. 1179
D Carlos Saavedra y Magdalena, Capi

tán de Corbeta, Ayudante Militar de 
Marina de. este Distritoto y Jue^ Ins* 
tructor del mismo.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Juan Cervera Amengua!, na* 
tural de Santafly y vecino de Palma de 
Mallorca á fin de que se presente en el 
término de quince días contados desde 
la publicación del presente .en el Bo l «- 
Tin  Of ic ia l  de la Provincia de Palma y 
Gaceta de Madrid, en este Juzgado ó 
ante las Autoridades de Marina o Civi
les del punto en que se encuentre, por 
tener que declarar en causa que ins
truyo por desaparición del laúd «Fia» 
cusco» de su patrón Miguel Cardell y 
marinero Francisco Vidal, en la inteli
gencia que de no presentar se le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Grao de G andía 7 de Mayo de 1917. 
—Ei Juez Instructor, Carlos Saavedra.

Núm. 1183
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada, Gra
duado de Alférez de Fragata, Ayu
dante de Marina de Alcudia y Juez

* Instructor de un expediente que se 
instruye por el hallazgo efectuado en 
el mar en aguas de este Distrito de 
unos bidones de hierro y barriles de 
madera.
Hago saber: Que los bidones y barri

les de referencia, conteniendo los pri
meros cierta especie de líquido que 
presenta todos los caracteres de la 
«Acetona» y los segundos aceite de di
ferentes composiciones vegetales y ani
males, llevan las marcas, número, pe
so y demás circunstancias que á conti
nuación se expresan:
Unidades.—Clase.—Marcas y números.— 

Peso bruto.—Observaciones.
Unidades, 58, —Clase, bidones de hie

rro --Marcas y números, ICC-5 A. 8. P, 
Peso bruto en kiiógramos, 21.457.—Ob
servaciones, llevan además otros nú
meros y letras apenas ilegibles, distin
guiéndose en alguno de ellos «Acetona.»

Unidades, 4.—Clase, barriles de mi* 
dera.—Marcas, Vacum-Rodutíe-Groas- 
Génova.—Peso bruto en kiiógramos, 
794, — Observaciones, ee distinguen 
otras letras y números apenes ilegibles.

Las personas que se crean dueñas de 
los bidones y barriles de referencia se 
presentarán por si ó por medio de apo
derado en debida forma, en este Juzga
do dentro del plazo de treinta dias con
tados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia de Baleare», 
pues en otro caso y si no se presentase 
reclamación alguna serán entregados 
á sus respectivos halladores,

Dado en Alcudia á diez de Mayo de 
1917.—El Juez Instructor; Avelino Lo
renzo.

Núm. 1078 
REQUISITORIAS 

Pons Pascual Antonio, hijo de Arnal- 
do y de María, natural de Campanee, 
parroquia de San Miguel, Ayuntamien, 
;o de Campanet, Provmcia de Balsares, 
de estado soltero, profesión jornalero.
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de veinte y un años de edad, domicilia
do en Tucumán (República Argentina), 
procesado por falta de incorporación á 
filas; comparecerá en el término de no
venta dias ante el Juez Instructor don 
Luis Oerdó Pujol, primer Teniente de 
Artillería con destino en la Comandan
cia de Mallorca, Cuartel de San Pedro, 
desde el día de su publicación en la 
Gaceta »e Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia,

Palma 27 de Abril de 1917. —El pri
mer Teniente Juez Instructor, Luis 
Cerdó,

Núm. 1079
Bartolomé Amengual Negre, hijo de 

Ramón y de Antonia, natural de Bufio 
la, alistado en Soiler, provincia de Ba
leares, de estada soltero, profesión 
dependiente de comercio, de veintiún 
años de edad, su estatura un metro 
setecientos milímetros, domiciliado ul- 
timamenie en Soiler, procesado por la 
falta gravé de deserción, con motivo 
de haber faltado á concentración para 
eu destino á Cuerpo; comparecerá en 
el término de treinta días, á partir 
de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante Juez 
instructor del Reglamento de Infante
ría Palma número sesenta y uno, Don 
Miguel León Garabito Pons, residente 
en esta Capital, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Palma de Mallorca 28 de Abril de 
1917.—Miguel León.

Núm. 1101
Cardona Guasch José, hijo de José y 

de Catalina, natural de Palma, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea
res, soltero, de oficio barbero, de vein
ticuatro años de edad, de estatura un 
metro y seiscientos cuarenta milímetros 
domiciliado últimamente en Argel, pro
cesado por la falta grave deserción, de 
con motiva de faltar á concentración 
para su destino á cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días, ante el señor 
Teniente Juez instructor de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca don 
José Godoy Mattel, residente en esta 
Plaza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, sera declarado rebelde. 
g^Dado en Palma á l,® de Mayo de 
1917. —El primer Teniente Juez instruc
tor, José Godoy.

Núm 1125
Morro Oliver Antonio, hijo de Jaime 

y de Catalina, natural de boller, Ayun
tamiento de ídem. Provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión depen
diente de comercial de veinte y dos años 
de edad, domiciliado últimamente enSo- 
11er, provincia de Baleares, procesado 
por la falta grave de deserción con 
motivo de faltar á concentración para 
su destino á cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Palma n.0 61 Don Rogelio 
Chirveches César, residente en esta 
Plaza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma de Mallorca 4 de Mayo de 
1917.—El Comandante Juez instructor, 
Rogelio Chirveches.

Núm. 1126
Colom Sastre Pedro Antonio, hijo de 

Pedro Antonio y de Mana, natural de 
Sóller, Ayuntamiento de Sóilor, provin
cia de Baleares, de estado soltero, pro
fesión comerciante, estatura un metro 
sesenta y nueve milímetros, nació en 
ocho de Marzo de mil ochocientos no
venta y cinco, procesado por falta de 
concentración á filas, comparecerá en 
el término de treinta días, ante el pri
mer Teniente Juez instructor de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca 
D. Enrique Fernandez de Córdoba y 
Lamo de Espinosa, residente en la Plaza 
de Paima, bajo apercib?miento que, de 
no efectuarlo, sera declarado rebelde.

Palma 4 de Mayo de 1917.—El pri
mer Teniente Juez instructor, Enrique 
Fernandez de Córdoba,

Núm. 844

CONTRIBUCIÓNJNDUSTRIAL
Co n t in u a c ió n

Matrícula de Felanltx
Ta r if a  1 *

FeMtae
1 Palou Pou Juan, Vende

dor harinas por menor. , 375*88
2 Rosselló Adrover Juan,

ídem Tocino al por menor, 
Fuente. . 187 94

3 Piña Segura Pedro, Ven
dedores aparatos alefacción, 
Plaza. . 187'94

4 Grimalt Alou Miguel, 
Id. armas blancas, Mayor 28. 91'12

5 Fuster Piña Benito, id. ha
rinas por menor, Verónica 5. 91'13

6 Fuster Picó Cristóbal, 
ídem, P. Arrabal 3. , 91'12

7 Pifia Fuster Francisco, 
ídem, 4 Esquinas. , 91'12

8 Piña Fuster Jaime su Viu
da, ídem, Mayor 21. , 91*13

9 Berga Bosch Bartolomé, 
Tienda de gergas, P. Arrabal. 91*12

10 Fuster Picó Francisco, 
idem, Mar 17. , 91*13

11 Gayá Bordoy Juan, id.,
P. Constitución 24. . 91*12

12 Pomar Miró José, ídem,
P. Constitución 24. . 91*12

13 Porcel Palmer Guiller
mo, idem, id. 62. . 91'13

14 Espigas Adrover Nico
lás, Taberna, Mar 58. . 85'43

15 Fuster Valle José, idem,
P. Arrabal. . 85'43

16 Julíá Obrador Sebas
tián, idem, Torre 8. . 85'43

17 Puig Barceió Nicolás, 
idem, Plaza 1. . 85'43

18 Riera Maimó Francisco, 
idem, P. Constitución 11. , 85*43

19 Valla Fuster Nicolás, id.,
Mar 36. . 85*43

20 Forteza Adrover José,
Tienda cuchilos y navajas, 
Mayor. , 76*89

21 Oiiver Ferrer Francisco, 
idem, id. 62. , 76*89

22 Vicens Valens Juan, id.,
Mar 2. . 76*89

23 Antolí Julíá Rosa, id.
prendas, P.e Constitución, , 76*88

24 Pou Soler Antonio, cho>
colateria, Mayor,. , 64*07

25 Bennassar Vadell Mi
guel, Tienda abacería, Nueva 64*07

26 Bonnin Fuster Rafael, 
idem, Mar 49. , 64*07

, 27 Forteza Forteza Fran
cisco, idem P. Constitución 4, 64*07

28 Forteza Valle Miguel, 
idem, Nueva 59. , 64'07

29 Fuster Pifia Coloma, 
idem, Porto Colom, , 64*07

30 Miró Bonnin P. Juan, 
idem, Convenio 79. , 64*07

31 Obrador Ramis Antonio, 
idem, Mayor 51. . 64*07

32 Obrador Ramis Simón, 
idem, id. , 64*07

33 Pioó Miró Francisco, 
ídem, Huertos 21. . 64*07

34 Segura Segura Rafael, 
idem, O. Puig 24. , 64*07

35 Barceló Vicens Jaime, 
Café económico, Bastera 1, . 42*71

36 Centro Republicano, id.,
P. arrabal. . <2'71

37 Circulo Liberal, idem,
Mar 11. / 42*71

38 Fiol Riera Juan, idem, 
Calle Plaza. , 42'71

39 Gomila Maimó Juan, 
idem, id. , 42*71

40 Obrador Pou Andrés, 
idem, Plaza id. 15, , 42'71

41 Obrador Bordoy Guiller
mo, idem, C. Concos. , 22'79

42 Rosselló Mayol Antonio, 
idem, P. Constitución. , 42'72

43 Vicens Adrover Antonio, 
idem, P. Constitución. , 42*72 |

44 Cabrer Rosselló Jaime, 
idem, Calle Aiou. , 42'72

45 Ferragut Obrador ¿Anto
nio, Casa Huéspedes, Casteliet 42' 72

46 Gelaber Bennaser Sebas
tian, idem, Alou 2. .

47 Gelabert Bennaser Jai
me, Tablegero, Mar 20. .

48 Obrador Nicolau Jaime, 
P. Villa 12. .

49 Barceló Roíg Antonio, 
Tienda aceite vinagre, Mar 59

50 Oompañy Pujol Antonio, 
idem, La Horta. .

51 Ferrer Vidal Lorenzo, 
idem, Cas Concos, ,

52 Forteza Pifia Francisca, 
Ídem, Nueva 44, .

53 Forteza Valla Juan, id,, 
Morey 29. .

54 Fuster Piña Francisca, 
Ídem, Torre 12. ,

65 La misma, idem, Morey.
56 Garcías Martorell Juan, 

idem, Pinar 12. ,
57 Juan Bennaser Rafael,

Idem, Zavellá 16. ,
68 Llopis Barceló Jaime, 

idem, Roig 1. .
69 Picó Picó Cristóbal, id., 

Portería 4. .
60 Pomar Miró José, idem, 

Soledad 42. .
61 Uguet Ramón Gabriel, 

idem, Porto Colon. ,
62 Ramón Fiol Rafael, id., 

Abrevadero. .
63 Vadell Mestre Juan, id.,

Convento 15. ,
64 Julíá Vicens Joan, Tien

das cordeles, Fuente 6. .
65 Forteza Fuster José, 

id. frutas y hortalizas, Huer
tos 47. ,

66 Mestre Salom Miguel, 
idem, Mayor 6«

Ta r if a  2?
67 Segura Miró P. Juan, 

Especulador abonos químicos, 
Mayor. ,

68 Forteza Fuster Francis
co, id, frutos de la tierra, 
id. 12, .

69 Forteza Piña Miguel, 
idem, id. 10. .

70 Forteza Valla José, idem, 
Pizá 1. .

71 Bonnin y Arnau, idem. 
Mar. .

72 Fuster Fuster Agustín 
sus hijos, ídem, P. Arrabal. ,

73 Picó Fuster Juan, idem, 
Parras. ,

74 Picó Piña Salvador, id,, 
P. Arrabal. .

75 Simonet Valle Juan, 
id. en aves, Cas Concos. ,

76 Sitjar D. Bartolomé, 8e* 
manarlo político, Mayor, ,

Ta r if a  3.*
77 Sagrera Tugores Mateo, 

Sierra sin fin 50 cm. Huerto.
78 Perelló y Monserrat, 

idem 45 cm. Moreral. .
79 Oliver Rosselló Tomás, 

Taller herrería, Cánaves. ,
80 Hugo Lluch y 0.a, Fábri

ca de perlas artificiales, Hos
picio. ,

81 8ans Tortell Salvador, 
Id. de curtidos 14 ma P. Villa.

82 Amorós Bauzá Julián, 
id. de tejas 30 id., Zavella 25.

83 Martines Amorós Julián, 
idem 20 id., Arenal. .

84 Cruel las Robira Antonio, 
idem 30 id., Prohisos. .

85 Onver Bordoy Margari
ta, id. de jabón 300 litros, Cali

86 Gayá Sagrera Cosme, 
id. de gaseosas 100 botellas, 
Huerto. ,

87 Pereiló y Monserrat, Fá
brica de Electricidad Porreras
88 Fuster Valla José, id. pas

tas para sopa, Nueva. .
89 Barceló Barceló Miguel, 

Molinos de viento, Cas Concos
90 Monserrat Uguet Amonio, 

id. á vapor 1 piedra, Moreras
91 Sagrera Tugores Mateo, 

id. de gas 1 id. Huertos. .
92 Oaldentey Manadero

. FeeeUa

Juan, Una viga para aceite, 
Morey. ,

Ta r if a  *.•
93 Oaldentey Juan D, Mateo, 

Notario, Nueva, . 1451^
94 QuillonesSansóD. J, Fer»

min, idem, Abrevadero. , 146'83
96 Llodrá Obrador Juan, ~

Farmacéutico, Mar 1. , ITB'q i
96 Munar Xamena Aptonío, 

Idem, Mayor 46. , 17^
97 Obrador Barceló Mateo, 

idem, Fuente 4. , 1751A.
98 Janer Cervera Guiiler-

mo, Secretario Juzgado, Mar, 82'68
99 Noguera Batle Andrés, 

Veterinario, Torre 11. . 83*06
100 Vails Fuster Miguel, 

Confitero, Plaza 10. , id q ic a
101 Ferret Obrador Eiviro, '

Imprenta á mano, id. 6, • 93'^
192 Reus Torres Bartolomé, 

idem, Mayor 41. 93195
104 Adrover Mayol Cosme, 

Talabartero, Mar 10, , 62*65
105 Prohens fiadla Onofre, 

idem, Morey. ¿ 62'65
106 Manresa Vadell Juan, 

Barbero, Sol. , 62*66
107 Mestre Nicolau Juan, 

idem, Casteliet 6. , 4271
108 Sagrera Adrover AntOR

nio, idem, Mayor 40. . 42'78
109 Vadell Uguet Miguel, 

idem, Sitjar 1. . 42*71
110 Artigues Uguet Bartolo

mé, Carpintero, P. Palma. , 42*71
111 Barceló Ramón Antonio

idem, Mayor, , 42*71
112 Oliver Marti Gabriel, 

ídem, Nueva 11. . 42'71
113 Roig Adrover Juan, id., 

Morey 15. . 42'71
114 Roig Artigues Gabriel, 

idem, Oaldentey 9. , 42'72
115 Oaldentey Soler Juan, 

Constructor de carros, Huerto 42'71
116 Febrer Mestre Cristó

bal, idem, Mar. , 42*71
117 Llaneras Sagrera Mi

guel, ídem, Coll 5. , 42'72
118 Berra Vadell Miguel,

Cubero, Mar 27. , 42'71
119 Oaldentey Obrador Mi

guel, Herrero, Fuente 13. , 42'72
120 Oliver Mícol^u Antonio,.

idem, Mar 46. , 42'71
121 Rosselló Oliver Jaime, 

Ídem, Prohisos. . 42'72
122 Vidal Vaquer Martin, 

idem, Eras 64. . 42*71
123 Piña Pomar Antonio, 

Hojalatero Alón 7. . 42*71
124 Batle Bauzá Miguel, 

Sombrerero, Plaza 4. . 42*72
125 LLambías Adrover Mi» 

guel, ídem, id. 7. . 42*72
126 Bordoy Gomilp, Juan, 

Panadero, Mayor 28. . 42'72
127 Adrover E&telrich Cos

me, Zapatero, Morey 13. . 42*71
128 Fuster Vails Francisco, 

ídem, Juavert 6. , 42*72
129 Juan Font Mateo, idem, 

Mayor 5. * 42*71
130 Prohens Sufter Juan, 

idem, id. 28. , 4^72
131 Vicens Vidal Andrés, 

idem, Casteilet 2. , 42*71
Ta r if a  5.a

132 Adrover Monserrat An
drés, Horno de cocer pan, Pi- ,
narSi. . 11'18

133 Veyfi Ribas Miguel, 
idem, Soledad 40.

Total general de las tarifas. 10161*70

Felanltx á 10 de Noviembre de IFtA 
—El Alcaide, Juan Oaldentey.—El 
cretino, Mateo Rosselló.
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